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PREGUNTAS CON RESPUESTA POR ESCRITO

En trámitE

7L/PE-1913 De la Sra. diputada D.ª Belén Allende 
Riera, del GP Coalición Canaria (CC), sobre pensiones 
no contributivas por jubilación en 2008 en El Pinar, 
dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, 
Juventud y Vivienda.

(Registro de entrada núm. 4.880, de 21/9/09.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 30 
de septiembre de 2009, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 7.1.- De la Sra. diputada D.ª Belén Allende Riera, 
del GP Coalición Canaria (CC), sobre pensiones no 
contributivas por jubilación en 2008 en El Pinar, dirigida 
a la Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y 
Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 30 de septiembre de 2009.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Belén Allende Riera, diputada perteneciente al 
Grupo Parlamentario de Coalición Canaria (CC), al 
amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, 
formula la siguiente pregunta a la Excma. Sra. consejera 
de Bienestar Social, Juventud y Vivienda, para su 
respuesta escrita

PrEgunta

 ¿Qué número de pensiones no contributivas por 
jubilación se han concedido a lo largo de 2008 en el 
municipio de El Pinar isla de El Hierro?
 Canarias, a 17 de septiembre de 2009.- la diPutada, 
Belén Allende Riera.

7L/PE-1914 De la Sra. diputada D.ª Belén Allende 
Riera, del GP Coalición Canaria (CC), sobre pensiones 
no contributivas por jubilación en 2007 y 2008 en 
Frontera, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar 
Social, Juventud y Vivienda.

(Registro de entrada núm. 4.881, de 21/9/09.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 30 
de septiembre de 2009, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 7.2.- De la Sra. diputada D.ª Belén Allende Riera, 
del GP Coalición Canaria (CC), sobre pensiones no 
contributivas por jubilación en 2007 y 2008 en Frontera, 
dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud 
y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 30 de septiembre de 2009.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Belén Allende Riera, diputada perteneciente al 
Grupo Parlamentario de Coalición Canaria (CC), al 
amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, 
formula la siguiente pregunta a la Excma. Sra. consejera 
de Bienestar Social, Juventud y Vivienda, para su 
respuesta escrita

PrEgunta

 ¿Qué número de pensiones no contributivas por 
jubilación se han concedido a lo largo de 2007-2008 en 
el municipio de Frontera?
 Canarias, a 17 de septiembre de 2009.- la diPutada, 
Belén Allende Riera.
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7L/PE-1915 De la Sra. diputada D.ª Belén Allende 
Riera, del GP Coalición Canaria (CC), sobre pensiones 
no contributivas por jubilación 2007 y 2008 en Valverde, 
dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, 
Juventud y Vivienda.

(Registro de entrada núm. 4.882, de 21/9/09.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 30 
de septiembre de 2009, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 7.3.- De la Sra. diputada D.ª Belén Allende Riera, del 
GP Coalición Canaria (CC), sobre pensiones no contributivas 
por jubilación 2007 y 2008 en Valverde, dirigida a la 
Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto 
en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento de Canarias, 
dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 30 de septiembre de 2009.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Belén Allende Riera, diputada perteneciente al Grupo 
Parlamentario de Coalición Canaria (CC), al amparo de 
lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la 
siguiente pregunta a la Excma. Sra. consejera de Bienestar 
Social, Juventud y Vivienda, para su respuesta escrita

PrEgunta

 ¿Qué número de pensiones no contributivas por 
jubilación se han concedido a lo largo de 2007-2008 en 
el municipio de Valverde?
 Canarias, a 17 de septiembre de 2009.- la diPutada, 
Belén Allende Riera.

7L/PE-1916 De la Sra. diputada D.ª Belén Allende Riera, 
del GP Coalición Canaria (CC), sobre la prestación 
canaria de inserción en El Hierro, dirigida a la 
Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y Vivienda.

(Registro de entrada núm. 4.884, de 21/9/09.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 30 
de septiembre de 2009, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:

 7.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 7.4.- De la Sra. diputada D.ª Belén Allende Riera, del 
GP Coalición Canaria (CC), sobre la prestación canaria 
de inserción en El Hierro, dirigida a la Sra. consejera de 
Bienestar Social, Juventud y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 30 de septiembre de 2009.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Belén Allende Riera, diputada perteneciente al Grupo 
Parlamentario de Coalición Canaria (CC), al amparo de 
lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la 
siguiente pregunta a la Excma. Sra. consejera de Bienestar 
Social, Juventud y Vivienda, para su respuesta escrita

PrEgunta

 ¿Qué número de personas a día de hoy perciben la 
prestación Canaria de inserción en la isla de El Hierro?
 Canarias, a 17 de septiembre de 2009.- la diPutada, 
Belén Allende Riera.

7L/PE-1917 De la Sra. diputada D.ª Belén Allende 
Riera, del GP Coalición Canaria (CC), sobre pensiones 
no contributivas por invalidez en 2007 y 2008 en 
Frontera, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar 
Social, Juventud y Vivienda.

(Registro de entrada núm. 4.885, de 21/9/09.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 30 
de septiembre de 2009, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 7.5.- De la Sra. diputada D.ª Belén Allende Riera, 
del GP Coalición Canaria (CC), sobre pensiones no 
contributivas por invalidez en 2007 y 2008 en Frontera, 
dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud 
y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
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 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 30 de septiembre de 2009.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Belén Allende Riera, diputada perteneciente al 
Grupo Parlamentario de Coalición Canaria (CC), al 
amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, 
formula la siguiente pregunta a la Excma. Sra. consejera 
de Bienestar Social, Juventud y Vivienda, para su 
respuesta escrita

PrEgunta

 ¿Qué número de pensiones no contributivas por 
invalidez se han concedido en Frontera isla de El Hierro 
a lo largo de 2007-2008?
 Canarias, a 17 de septiembre de 2009.- la diPutada, 
Belén Allende Riera.

7L/PE-1918 De la Sra. diputada D.ª Belén Allende 
Riera, del GP Coalición Canaria (CC), sobre pensiones 
no contributivas por invalidez en 2008 en El Pinar, 
dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, 
Juventud y Vivienda.

(Registro de entrada núm. 4.886, de 21/9/09.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 30 
de septiembre de 2009, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 7.6.- De la Sra. diputada D.ª Belén Allende Riera, 
del GP Coalición Canaria (CC), sobre pensiones no 
contributivas por invalidez en 2008 en El Pinar, dirigida 
a la Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y 
Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 30 de septiembre de 2009.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Belén Allende Riera, diputada perteneciente al 
Grupo Parlamentario de Coalición Canaria (CC), al 
amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, 
formula la siguiente pregunta a la Excma. Sra. consejera 
de Bienestar Social, Juventud y Vivienda, para su 
respuesta escrita

PrEgunta

 ¿Qué número de pensiones no contributivas por 
invalidez se han concedido en Frontera isla de El Hierro 
a lo largo de 2008?
 Canarias, a 17 de septiembre de 2009.- la diPutada, 
Belén Allende Riera.

7L/PE-1919 De la Sra. diputada D.ª Belén Allende 
Riera, del GP Coalición Canaria (CC), sobre pensiones 
no contributivas por invalidez en 2007 y 2008 en 
Valverde, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar 
Social, Juventud y Vivienda.

(Registro de entrada núm. 4.887, de 21/9/09.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 30 
de septiembre de 2009, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 7.7.- De la Sra. diputada D.ª Belén Allende Riera, 
del GP Coalición Canaria (CC), sobre pensiones no 
contributivas por invalidez en 2007 y 2008 en Valverde, 
dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud 
y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 30 de septiembre de 2009.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Belén Allende Riera, diputada perteneciente al 
Grupo Parlamentario de Coalición Canaria (CC), al 
amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, 
formula la siguiente pregunta a la Excma. Sra. consejera 
de Bienestar Social, Juventud y Vivienda, para su 
respuesta escrita



Núm. 257 / 6 6 de octubre de 2009 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias

PrEgunta

 ¿Qué número de pensiones no contributivas por 
invalidez se han concedido en Valverde isla de El Hierro 
a lo largo de 2007-2008?
 Canarias, a 17 de septiembre de 2009.- la diPutada, 
Belén Allende Riera.

7L/PE-1920 De la Sra. diputada D.ª Belén Allende Riera, 
del GP Coalición Canaria (CC), sobre prestaciones 
canarias de inserción en 2008 en El Pinar, dirigida 
a la Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y 
Vivienda.

(Registro de entrada núm. 4.888, de 21/9/09.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 30 
de septiembre de 2009, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 7.8.- De la Sra. diputada D.ª Belén Allende Riera, 
del GP Coalición Canaria (CC), sobre prestaciones 
canarias de inserción en 2008 en El Pinar, dirigida 
a la Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y 
Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 30 de septiembre de 2009.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Belén Allende Riera, diputada perteneciente al 
Grupo Parlamentario de Coalición Canaria (CC), al 
amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, 
formula la siguiente pregunta a la Excma. Sra. consejera 
de Bienestar Social, Juventud y Vivienda, para su 
respuesta escrita

PrEgunta

 ¿Qué número de expedientes de prestaciones canarias 
de inserción se han solicitado y resuelto a lo largo 
de 2008 en El Pinar isla de El Hierro?
 Canarias, a 17 de septiembre de 2009.- la diPutada, 
Belén Allende Riera.

7L/PE-1921 De la Sra. diputada D.ª Belén Allende Riera, 
del GP Coalición Canaria (CC), sobre prestaciones canarias 
de inserción en 2007 y 2008 en Valverde, dirigida a la 
Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y Vivienda.

(Registro de entrada núm. 4.889, de 21/9/09.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 30 
de septiembre de 2009, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 7.9.- De la Sra. diputada D.ª Belén Allende Riera, del 
GP Coalición Canaria (CC), sobre prestaciones canarias 
de inserción en 2007 y 2008 en Valverde, dirigida a la 
Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 30 de septiembre de 2009.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Belén Allende Riera, diputada perteneciente al Grupo 
Parlamentario de Coalición Canaria (CC), al amparo de 
lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la 
siguiente pregunta a la Excma. Sra. consejera de Bienestar 
Social, Juventud y Vivienda, para su respuesta escrita

PrEgunta

 ¿Qué número de prestaciones canarias de inserción 
se han solicitado y resuelto a lo largo de 2007-2008 en 
Valverde isla de El Hierro?
 Canarias, a 17 de septiembre de 2009.- la diPutada, 
Belén Allende Riera.

7L/PE-1922 De la Sra. diputada D.ª Belén Allende Riera, 
del GP Coalición Canaria (CC), sobre prestaciones canarias 
de inserción en 2007 y 2008 en Frontera, dirigida a la 
Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y Vivienda.

(Registro de entrada núm. 4.890, de 21/9/09.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 30 
de septiembre de 2009, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
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 7.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 7.10.- De la Sra. diputada D.ª Belén Allende Riera, 
del GP Coalición Canaria (CC), sobre prestaciones 
canarias de inserción en 2007 y 2008 en Frontera, 
dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, 
Juventud y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 30 de septiembre de 2009.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Belén Allende Riera, diputada perteneciente 
al Grupo Parlamentario de Coalición Canaria (CC), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la 
Cámara, formula la siguiente pregunta a la Excma. 
Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y 
Vivienda, para su respuesta escrita

PrEgunta

 ¿Qué número de prestaciones canarias de inserción 
se han solicitado y resuelto a lo largo de 2007-2008 en 
Frontera isla de El Hierro?
 Canarias, a 17 de septiembre de 2009.- la diPutada, 
Belén Allende Riera.
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